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Estudiado por el Instituto Nacional de Urbanización 10 ante
riormente expuesto, se estima suficientemente justificada la
delimitación del poligono.

En cuanto' a las previsiones de planeamiento, se encuentran
amparadas por el criterio técnico que resulta de los informes
Incorporados al expediente.

En relación con los precios contenidos en el proyecto, res
ponde 'a los Griterios objetivos de: la Ley del Suelo, sin que, por
otra parte" queden desvirtuad08 por las alegaciones hechas en
contra, sálvo en lo referente al módulo. que se eleva, por lo
que se modifica en parte la valoración propuesta, en el Eentido
que luego se dirá.

Los errores de tituaridad denunciados deben ser aceptados
"n principio,

Las recomendaciones técnicas del Ayuntamiento y de la Co
misión Provincial de Urbanismo se tendrán presentes en la re
dacción del' plan parcial y éste deberá ampliar el, ámbitó de
aplicación hasta recoger, el triángulo señalado en, el , informe
municipal. Respecto a las peticiones de liperac}ón" una vez que
se apruebe -el plan parcial, se 'estudiará con todó detenimiento,
conforme a 10 dispuesto en el Decreto cuatrocientos cincuenta

y ocho/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero,
En sentido favorable se ha pronunciado la Comisión lntermi

nisterial de Valoración del Suelo en su sesión de dieciocho de
noviembre de mil novecientos setenta y dos, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

D lS P ON G O;

Articulo, priinero.-En cunÍpÍimiento de lo dispuesto en los
arti<,ulos tercero de, la Ley cincuenta y dos/mil novecient,(;s
sesenta y dos, de veintiuno de julio, y concor<1antes del Decrero
trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de
vemtiuno de ,febrero, se aprueba la delimitación del polígono
resideúcial .El Martinete., de Cuenca, en el término estable.
cidó' eIl el presente Decreto.

Artículo segundo.-'La delimitación es la siguiente:

SITuación del punto de partida: En el eje de la carretera,
nacional cuatrocientos veinte. en el puente sobre el río Iv,loscas"
y sobre el' eje del cauce· del río indicado,

Observaciones

SIgue el curso d~lrio M~scas., " •
Recto. o,, Sigueellindero'Noróeste. ,de una parcela propie
, dad 'de laCQ<¡perativa San Antonio Abad. ,
Sigue el lindero Narde~tede la parcela anterior.
Recto.,$igueellindero Noroeste de 'uria, parcela propie-,

dad de los 'herederos de don Juan Brihuega.
Sigue el lindero Noroeste de la parcela. propiedad de doña

Araceli Diez ,y :doüaRoEario Olmeda. ,
Recto. Sigue el lindero Nordeste de la parcela exterior.
Recto. Sigue el. lindero Nérdeste de las paroelas propier'ad
. de heredercisde don Juan Brihuega, doña Julia Val8n-

.cifl. y seüora O¡;üz., '-,
Recto.
Recto. Sensiblemente normal al eje de la carretera na

cional 420·
Recto. Paralelo al eje de la carretera nacional 420 y si-

guiendo ,las fachadas de una edificación exiStente.
Hecto. Sigue la medianeria de una edificación existe"te,
Igual que el tramo anterior,
Recto. Sigue la fachada de una edificación exi'3tente,
Recto. Sigue el lindero Este de una parcela propied&d

de don José Ruiz.
Recto. Sigue el lindero Norte de unas parcelas propiedad

de don Saturriino Verdú y de las señoras Jiménez Ló;~ez,

Sigue' la tapia que delimita l.os terrenos propiedad de
la RENFE .

Sigue el lado Sudeste de un camino que sirve de limita
a una parcela propiedad da clan Julián Pérez.

Sigue el tramo canalizado del río Moscas, hasta el limite
de la parcela de una fábrica de harinas.

Sigue el lindera de la .fábrica indicada por el Norte, hasta
alcanzar el curso del río Moseas.)

Sigue el cauc'e del río hasta alcanzar el pünto de partida
, de esta peri,m(¡tral.
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5-6 N-E

6-7 S-E
7-8 S-E 1940

8-9 S 2620

9-10 E 1200

10-11 N 100"

11-12 1.0 N-E 2650

2. 0 N-E 1900

12-13 E 3000

13-14 S 3000

11-15 E lOO"

~ 15-16 S-E

16-17 . S-O

17-18 N-O

18-19 O

19-1 N"O

-
Los' datos 'de dirección. ángulo y longitud son aproximados

y el ángulo se ha medido en grados centesiínalesy en sentido
de):trógiro. .

.\ttiéulo tercero.-Se aprueban para el referido polígcno 'las
pr€ ,'isiones de pIaneamiento resultantes 'del proyecto y que su
pOl:en una media ,de edificabilidad de dos comj?o cincuenta y seis
Dl2:ros cúbicos por metro cuadrado.

Articulo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínimos se
fija en la forma siguiente:

Zona A:

Terrenos a menos de, cincuenta metros del poblado Obispo
Laplana de la callelímite Norte, frente al Cuartel deIa Guardia
Civil y de 'la carretera nacional cuatrocientos veinte.
, Pracio máximo: Ciento_setenta y siete e<im¡¡ noventa pesetas/

metro cuadrado.
Precio mínimo: Cuarenta y nueve ~oma sesenta y nueve pe

setas/metro cuadrado; ,

Zona B:

Resto de 10s terrenos:·'
Precio máximo: Cincuenta y siete coma cuarenta y tres/pe

setas metro cuadrado.
Precio mínimo: Veintisiete coma noventa y cua~ro pesetas/

metro cuadrado. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I'vladrid
a treinta de noviempre de~'mil novecien~os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1'Ai:-listro c!e la Viviend'a,

ViCENlt: !v!OHTES AlfONSO

DECRETO 3469/1972, de 30 de noviembre, sobre fiía-,
cian del cuadro de precios máximos y mínimos del,

" polígono industrial de Huesca.

La Ley cincuenta y' dos/mil novecientos sesenta y dos, da'
veintiuno dE' julio, en su articu!'o tercero, autoriza al Gobierl1f¡j.
a propuesta del 'Ministerio ,de .la Vivienda, previo informe de!
Comisión Intermjnisterial de Valoración' del Suelo, a acordar 1ll¡
fijación de, precios máximos y minimos de v:aloracién. , :~

Por otra parte, el artículo diecinueve del Decreto tresclentoil
cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintlun~ do
febrero, dispone que podrán incluirse en un soloexpedlen,eda'tramitarse simultáneamente la delimitación del polígonO !tI
actuación, la modificación de las previsiones de un pla~ Y: '¡j'
del cuadr:o de precios: 'máximos y minimos para la e~proPl:CI'~i¿

De conformIdad con los textos l<:gales CItados, el, Mln"t7óri'
de la Vivienda, a ~ravés d~l In~titutoNa~i.onal de Urban;zacI!¡t~
tramlto en su dia la deJ¡mltaclOn y preVISIOnes de planeamlepOl
del polígono industrial de Huesca, que fueron aprobadas.
Decreto seiscientos, noventa y siete/mil riovecientos setenta ,1
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uno, de once. de marzo. Como complemento de dichas actuacio
nes, el Instituto' Nacional de Urbanización ha tramitado, de
acuerdo con los Pl"eceptos legales. anteriormente citados y a
efectos expropiatorios, el proyecto de precios máximos· y mí
nimos, no habiéndose presentado dUTapte el periodó de infor-
mación pública ninguna alegación.. "

Posteriormente se di6 vista y audiencia del expediente al,
Ayuntamiento de Huesca y se sometió a lnf<;rme de la Comisió::t
Provincial de Urbanismo, mereciendo 18 conformidad- de a~bGB.

En sentido favorable se pronun_cia, asimismo, la Comisión
Interruinisterial de Valoración del Suelo en su sesión del dieci~
ocho de_ noviembre de II).il novecientos setenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo 'de, Ministros en su reunión del ,día
veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu!o primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiu,no de lulio, y concordantes del Decreto
trescientos cuarenta·y tres/mil novecientos sesenta y tres, de

.. veintiuno de febrero, !)e aprueba el cuadro deprecias mltximos
y mínimos del' polígono industrial, sito en el término municipal
de Huesca.

Artículo segundo.-EI· cuadro de precios máximos y mfniJ:Í1os
se aprueba en la siguiente forma:

, Zona P·l: .

Precio máximo: 64,09 pesetas/metro cuadrado.
Corresponde a la. subzona F·l-100, que comprende los terre

nos situados a menos de 100 metros de la carretera de Huesca
a Basbastro.

PrE>Cio mínimo: 37,57 pesetas/metro cuadrado.
, Corresponde a la subzona F·+200, que comprende los terrenos
situados a más de 100 metros y a menos de 300 metros de la
carretera de Huesca a Barbastro.

,lona F-2:

Precios máximos y mínimos: 50,83 pesetas/metro cuadrado.
Corresponde a los terrenos situados a menos de 100 inetros de

. la calle de' la, División Azul.

?:ona Resto:

Precios má.ximos y mínimos: 24,31 p~etas/metro cuadrado.
Corresponde a los t~renos incluídos en la delimitación no

descritos como perteneCí,entes a las zonas F·l y F-2.

Así lo dispongo p0r él~presente D~cn~to, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

. DECRETO.34'1D/1972, de 30 de noviembre, sobre deU
tnitacMn y previsiones de planeC!miento del polígono
industrial de Vich-.(BarcelonaJ.

El artitulotercero de la Ley cincuenta y dos/mil noveGientos
sesenta y dos, de. veintiuno de julio, ~utoriZ8 al Gobierno la
delimitación de polfgongs de actuación, existan o no cocfeccio
nadas o aprobados los respectivos Planes de Ordenación Urbana,
Generales o Parciales; la modificación, en su caso, del Plan

General que haya de actu":~e media.nte la delimita,ción pre·
venida en el articulo ciento veintiuno de la Ley del Suelo y la
fijación de precios máximos y mínimos de valoración. Esta auto~

'rización, sin embargo, 'se circunscribe a. las zonas o demarca·
ciones en que haya de actuarse .para la. ejecución del Plan,
Nacional de la Vivienda y de las de Urbanismo y .cuando '10
exija e~ proyecto de Servicios Urbanos de iJ1mediata ejecución,

Por otra parte, el artículo diecinueve del Decre'to trescientos
cuarenta y tres/mil noveciento'li sesenta y tres, de veintiuno de
febrero, dispone que podtán incluirse 'en un solo expediente o
tramitación sim1,1ltánea la delimitación del poligono de actua·
ción;, la. modificación de'las previsiones de un 'Plan y la del
cuadro de precios máximos y minimos paTa ~a expropiación.

Durante la información pública se han presentado tres ale·
gaciones. La primera de las cuales la formula la Cámara Oficial
de Comercio, Indl,lstriu y Navegación de Barcelona, que si bien
presta su conformidad a la ~li«l:itación y previsiones, alega
que sería importante que el- planeamiento teilga,.'la suficiente

_flexibilidad en cuanto a la parcelación, coeficientes de ocupaI ciiln, edificaciÓn para despachos y almacenes e industrias y' que
la ocupación se hiciera pro~res1Vamente.

Las otras dos alegaciones solicitan. la. modificación de la de
limitación, de forma qué' se exc;luyan los ~,errenos de determi~
nadas fincas colindantes con el polígono, as1 como el estable
cimiénto de una sf3rvidumbre de acu"educto, de' un, pozo incluído
dentro del mismo, hasta las indicadas fincas.

El Ayuntamiento de Vi.ch,por su parte, ha emitido informe
favorable en,' el trámite de Audiencia a la Corporación.

La Comisión Provincial de Urbanismo, a su vez, se muestra
conforme con la propuesta.

El Instituto Nacional de Uroanizaci6n hace. constar en su
informe a las alegaci-ones que en lo que se refiere á la de la
CáPlara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Bar·
celona, se tienen presentes las indicaciones hechas, en el mo·
mento de redactar',el Plan Pardal y en sus Ordenanzas regula
doras: que en cUanto a la solicitud deacceder'Q las exclusionHs
solicitadas es viable por lo que se modifica, en pane, la delim!
tación; en lo referente a·la servidumbre de acueducto se tendrá
presente durante las obras, ya que una. vez reaUzado el polí
gono, los predios colindantes se podrían abastecer con el caudal
que actualmente tienen de la red de abastecimiento de agua.

Lá Comisión Interministerial de Valoración d-e} Suelo, a 'Su
vez, se ,pronuncia en sentido favorable-en su sesión de die~

ciocho de noviembre de mil novecientos setenta ydQs.. ,
En su virtud, a propuesta del M,:inistf'() de la Vivienda y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
. q1a veinticuatro de noviembre ,de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-En cumplimiento de lo· dispuesto en el
artículo tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos se·
senta'y dos, 'de veintiuno de-julio, 'y concordantes'del Decreto
trescientos cuarenta y tres/mil novec1.entos sesenta y tres, de
veintiuno' de febrero, se aprueba la delimitación'y las previ
siones de planeamiento del polígono. industrial de Vich, sito en
dicho término municipal, de conformidad con lo estableCido en.
el presente 1}ecreto..

Artículo segundo.-La delimitación es la siguiente:

Situación del punto de partida: Punto uno. Situado en el
punt~ kilométrico tres coma doscientos treinta del lado Este de
la carretera comarcal ciento cincuenta y tres, de Vich s· Olot
por Roda de Ter, en ·su intersección con el lado Norte del camino
que conduce a la ermita de San Francisco,

Lado Dirécd\Sn Angulo Longitud-----
1-2 NO-SE 158

2-3' N-S 525

3'-4 NE-SO 310

4~5 NE-SO 430

5·6 E-O 275

8-7 N-S 3

7-8 SE-NO 14

8-9 S-N 120

9-10 E-O 218

10-11 S-N 270

11-12 S-N 141)

Observaciones

Sigue el lado Norte del camino que conduces la ermita de San Fran
cisco y cruza el camino existente al· Este de dicha ermita.

Línea recta, qUe partiendo del punto 2 pasa a 28 metros del lado Este
de la fachada Norte de la finca ..Casa Nova.. y termina a 5 metros
de la prolongación de la fachada ~ur de la finca ..Mas ;PIs Ll1s"",

Línea recta, que partiendo del punto_3' definido anteriormente hasta
el poste de conducción de energía eléctrica situado en la intersec
ción de dicha Unea con él· desagüe de campos existen~es< . . .

Sigue el lado Norte de dicho desagüe hasta la intersección -de su pro
longación con el lado Norte de otro desagüe.

Sigue el lado Norte de dicho desagüe hasta la intersección con el
lado 'Este del paso superior del mismo existente.,P· _

Sigue el lado Este paso superior hasta su intersección con el ,lado
Norte del camino q,ue conduce al .Mas Brugué Nou... .

Sigue el lado Norte' dé didho camino y cruza' el camino a crCan MS4
yolas"'.

Sigue ~I lado Oeste del camino a ..Can Mayolas» hasta su intersección
con el lado Norte de¡ desagüe existente, .

Sigue el'ládo Norte de dicho desagüe hasta su jntersocción con ellad,o
'Este de otro desagüe que discurre paralelo al río GUrri. . .

Sigue el lado Este de este último desagüe hasta su intersección con
el lado Sur del camino que conduce al molino de Llovet.

Discurre por' el lado Sur del camino citado, bordea la fachada Norte
. del molino de Llovet y sigue por el mismo lado de dicho camino.


